
Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria 7 Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Jaraco, siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 261:000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—El agua es adquirida 
de un pozo denominado «San Antonio» o también «Marti», propie
dad de los señores Castelló, existiendo para su recepción un 
depósito regulador tipo «28-B», de 500 metros cúbicos de capa
cidad. Desde éste se conduce y distribuye mediante tubería 
de fibrocemento de 150, 100, 80 y 00 milímetros de diámetro inte
rior y 9.385 metros de longitud total instalada.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de dos mi
llones cien mil (2.100.000) pesetas.
 Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 

que afecten a la condición tercera, será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto —Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones t’e detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y dé potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, presen
tando al efecto un estudio técnico económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y 
siguientes).

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir, las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
d 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de sumi
nistro de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración 
inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional 
que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

2978 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento de El Frasno una indus
tria de servicio público de suministro de agua pota
ble en El Frasno (Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de El Frasno para 
instalar una industria de servicio público de suministro de aguo 
potable en El Frasno;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
de. Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de 
Julio, sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado 
de industrias, el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de 
medidas liberalizadoras sobre el régimen de autorización de 
industrias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización 
administrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de El Frasno, siendo intransferible salvo autori
zación expresa de esta Dirección General, y en ningún caso po
drá ser enajenada con independencia de los instalaciones a que 
se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 50.400 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación del manan
tía sito en el Barranco de la Sierra con depósito regulador 
capaz para 82 125 metros cúbicos año, alimentado por bomba 
de 5,5 C.V. capaz para 5 litros por segundo, desde donde se 
distribuye por tubería de fibrocemento de 60 milímetros de 
diámetro y 3.662 metros de longitud hasta la red de distribu
ción y otras de polietileno de 3.519 metros lineales en diámetros 
de 125, 110, 90 y 75 milímetros.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución sera de dieci
séis millones cuarenta y cinco mil (16.045.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.ª será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto—Se faculta a la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía para aprobar las condiciones con
cretas de aplicación e introducir las modificaciones de detalle 
que pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionarlo deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el pe
ticionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la aprobación de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía..

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículo 10 y si
guientes) .

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto 12 de marzo de 1954; el Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 25 de 
febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se 
dicten en relación con el servicio público de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio c in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto estas autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración 
inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional 
que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Zaragoza.

2979 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se hace público el otorgamiento de los permisos 
de investigación minera que se citan:

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber: Que han sido otorgados los 
siguientes permisos de investigación con expresión del número,- 
nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales:

2.099. «Jesús FI-01*. Plata.' 25. Villares de J., Zarzuela de J. 
y Alcorlo.

2.099. «Jesús FI-02*. Plata. 13. Zarzuela de J., Hiendelaencina, 
Alcorlo y Congostrina.


